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Núm. 699.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA '

DE LAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica lo siguienie:

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á este de la Gobernación con fecha 27 
del próximo pasado mes lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha á la 
Dirección general de Impuestos la Real 
órden que sigue:

Excifm. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de las instancias presentadas por 
D. Julián López Somovilla y por los 
Sras. Gándara y Cuadra, en solicitud de 
que con arreglo á la Ley de 3 de junio 
de 1868, sobre fomento de la población 
rural, se declaren exentas del pago del 
Impuesto de consumos, las colonias ru
rales de su propiedad á lasque les es
tán reconocidos los beneficios dispensa
dos por aquella Ley, y Considerando que 
subsisten en toda su fuerza y vigor las 
razones aducidas por el Consejo de Es
tado, que produjeron la órden de 10 de 
diciembre de 1873, expedida por este 
Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g.) con
formándose con lo propuesto por V. E. 
ha tenido á bien ratificar la expresada 
órden y declarar en su consecuencia 
Que á las colonias agrícolas comprendi
das en ella no -se las puede imponer, 
ni exigir el Impuesto de consumos ni 
ninguna otra contribución, que lasque 
expresamente se determinan en la refe- 
Hda Ley. De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes.»

Lo que de la propia Real órden co
municada por el expresado señor minis
tro traslado á V. E. para los efectos 
°Porlunos.

V de la propia Real órden comnni- 
Cada por el señor ministro de la Gober- 
^cion, lo traslado á V. S. para su co- 
^^miento y á lin de que dándole la 
debida publicidad llegue al de las Cor- 
Poraeiones y demás interesados en ella. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dfid 19 de mayo de 1875.—El Subse
Cretario, R. Alzugaray.

f-o que se publica para inteligencia

de los habitantes de estas islas. Palma ] 
31 mayo de 1875.—Felipe Puigdorfila.

Núm. 700.
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e  l a s  b a l e a r e s .

COMISION PERMANENTE.

Sanidad.—Baños de Campos.—Circu- 
lar.—Según previene el articulo 50 del 
reglamento de Baños, inserto en el Bo- 
letin oficial núm. 1135 correspondien
te al 30 de mayo de 1874 los pobres de
berán «justificar su pobreza con certifi
cado del alcalde, autorizado por el se
cretario, en que se haga constar esta 

¡ cualidad y haber informado el fiscal inu- 
i nicipal, bajo la responsabilidad que se । señala al Código, y ademas presentarán 
‘ la certificación del médico que les haya 

prescrito las aguas.»
Y como quiera que fundándose en es

te artículo el médico director de San 
Juan de Campos ha exigido que se acre
dite la pobreza y prescripciones de aque
llas aguas en la forma que se indica en 
el mismo; la Comisión provincial ha 
acordado encargar muy especialmente á 
los Alcaldes cuiden de que los pobres de 
sus respectivos distritos que tengan que 
tomar las aguas de San Juan de Campos 
vayan provistos de los espresados docu
mentos para su indebida presentación al 
Médico director del establecimiento.

Palma 29 Mayo de 1875. — El Vice
presidente, Juan Massanet y Ochando. 
P. A. de la C.—El Secretario, Silvano 
Font y Muntaner.

Núm. 701.
Administración local. — Presupuestos 

municipales.—A pesar de la circular de 
este cuerpo provincial fecha 27 marzo 
último publicado en el Boletín oficial 
número 1264 encargando á los Ayunta
mientos de esta provincia remitiesen 
dentro del plazo de 15 dias, copia del 
presupuesto adicional al ordinario vi
gente, solamente los de Felanilx, Bu- 
ger, Escorca, Campanet, Capdepera, Vi- 
llacarlos, Estallenchs y Sanlañy han 
cumplimentado dicho servicio; cuyas 
municipalidades han dado una prueba 
inequívoca de que tienen regularizada 
la Administración económica de sus res
pectivos distritos, á la par que los mo
rosos han demostrado el poco celo y

hasta la indiferencia con que miran un 
servicio, que por su importancia os la 
base de la administración municipal ■

En tal estado, y hallándose resuelta ’ 
esta comisión á no tolerar que los ayun- í 
tamientos morosos demoren por mas 
tiempo el cumplimiento de sus deberes; 
ha acordado prevenirles, que si dentro 
del preciso término de 12 dias, no obran 
en la secretaria de esta Diputación las 
referidas copias, acompañadas de todos 
los documentos prevenidos en la circu
lar arriba citada, quedan conminados, 
desde luego, con el máximum de la 
multa que autoriza el articulo 175 de la 
ley municipal, la que harán efectiva 
sin contemplación alguna.

Palma 31 mayo de 1875.—El V. P. 
de la C. P.—Joan Massanet y Ochan
do.— P. A. de la C. P.—Silvano Font 
y Muntaner, Srio.

Núm. 702.

Administración local. — Presupuestos 
municipales.—Debiendo empezar á re
gir el dia l.°de julio próximo el presu
puesto municipal ordinario, respectivo 

; al año económico de 1875 á 1876, los 
: ayuntamientos de esta provincia en cum- 
i plimiento de lo dispuesto en el articulo 

158 de la ley municipal, deben remitir 
' á esta Comisión provincial copia integra, 
certificada por el secretario con el 

í V.° B.° del alcalde del citado presupues
to definitivamente aprobado, con las 
actas literales de la Junta municipal.

No fija la ley la época en que la re
misión de dichos documentos debe ve
rificarse, pero el buen sentido indica y 
de los artículos 125, 126, 139 y 140 y 
otros de la referida ley, se desprende 
visiblemente que han de obrar en poder 
de esta Comisión antes del dia 1?de 
julio citado, á fin de poderlos consultar 
en las reclamaciones que en su caso se 
interpongan ante la misma. En su con
secuencia la Comisión se dirige hoy á 
los ayuntamientos de esta provincia, es
perando adoptarán todas las medidas 
que hs leyes les conceden, á fin de que 
el dia 20 de junio próximo, obren en la 
secretaria de esta Diputación los docu
mentos á que se refiere el espresado ar
ticulo 158, y de ese modo evitaran á 
este Cuerpo provincial el disgusto de 
tener que adoptar medidas de rigor con
tra los morosos.

• Palma 31 mayo 1875.—El V. P. de 
la C. P.—Juan Massanet y Ochando.—

P. A. de la C. P.—Silvano Font y Mun- 
laner, Srio.

Núm. 703.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

d e l a s b a l e a r e s .

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas, con fecha 5 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam- 
paiia, ha cabido en suerte dicho premio 
á D.a Ruperla Chacón, hija de D. Ni
colás, miliciano nacional de Alvarez. Lo 
participa á V. S. osla Dirección, á fin 
de que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.»

4 se inserta en este periódico oficial 
i en cumplimiento de lo que se previene, 
i Palma 25 de mayo de 1875. —El je

fe económico, Casimiro Urech.

Núm. 704.

Sección admmistratwa.—Rentas es
tancadas.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 18 del actual 
se halla inserta la Real órden si
guiente:

«limo. Sr.: La situación anormal 
. en que con motivo de la guerra se 
¡ encuentran algunas provincias del 
i Reino, y las dificultades que origina 
; en los medios de comunicación, han 
i sido uu obstáculo para que la Real 
órden fecha 26 de marzo último lle- 

í gue en tiempo oportuno á conoci
miento de los comerciantes, indus
triales y fabricantes á quienes por la 
disposición 4.a de la misma se obligó 
en un plazo fijo á presentar su libro 
Diario en la Administración para ser 

Irequísitado, incurriendo en penali
dad, unos por ausencia y otros por 
falta de conocimiento de dicho pre
cepto.

En su vista, y no considerando 
justo exigirles la responsabilidad que 
en el mismo se establece, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha 
servido conceder la próroga de un 
mes á las clases interesadas para le-
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e
galizar su libro Diano en los térmi
nos prevenidos.»

Y he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que llegue a noticia de los in

Palma 28 de mayo de 187o.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 705.
Seccwn de administración.—Núceos 

impuestos.—Sellos de ventas.—En la 
Gaceta de Madrid número-138, cor
respondiente al dia 18 de los corrien
tes, aparece una Real orden que co
mienza así:

limo. Sr.: He ciado cuenta á su ma
gostad el Rey (Q. D. G.) del expedien
te promovido por el Director geren
te del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta capital solicitando 
se declare si á los préstamos de 75 
pesetas en adelante ha de fijárseles, 
además del sello de 5 céntimos de 
peseta del impuesto de ventas, el de 
10 céntimos del impuesto de guerra.

En su vista; y
Resultando que por decreto fecha 

2 de Octubre de 1873 se creó el men
cionado impuesto extraordinario de 
guerra sóbrelas operaciones de em
peño y préstamo por valor de 75 pe
setas en adelante, consistente en un 
sello de 10 céntimos por cada una de 
dichas operaciones;

Resultando que en la instrucción 
de 22 do Noviembre de 1873 para 
facilitar la ejecución de dicho decre
to se declaró de una manera termi
nante que los Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros están obligados al 
uso de los sellos citados, cuyas dis
posiciones no han sido reformadas.

Resultando asimismo que por el 
decreto de presupuestos de 26 de ju
nio último se creó también otro im
puesto transitorio y extraordinario 
de guerra sobre la venta de toda cla
se de objetos, consistente en la im
posición de un sello de guerra do 5 
céntimos de peseta sobre cada bulto, 
caja, fardo ú objeto que se dedique á 
operaciones comerciales de venta, empe
ño, préstamo ú otra cualquiera, con 
tal que el valor del objeto llegue ó 
exceda de 25 céntimos de peseta, sin 
mas excepción que los artículos de 
comer, beber y arder:

Resultando que en el artículo 9.° 
do la instrucción de 1.° de julio si
guiente, dictada para la administra
ción de este nuevo impuesto, se es
tablece que los prestamistas al reci
bir el objeto que sirva de prenda le 
fijarán el sello, inutilizándole á pre
sencia del dueño de la cosa empe
ñada; y que si los mismos efectos 
fuesen vendidos después á fin de rea
lizar el préstamo, se les pondrá otro 
sello en el acto de la venta:

Considerando, en cuanto al prime
ro de dichos sellos, que estando 
mandado en una forma que no deja 
lugar á dudas que los Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros se sometan 
en sus operaciones al pago del im
puesto creado por decreto de 2 de 
Octubre del 73, y no habiéndose mo
dificado ni derogado este precepto, 
es evidente que dicha corporación 
está obligada á su cumplimiento co
mo hasta aqui:

Considerando que los Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros, como 
establecimientos de índole análoga á

los de caridad, no pueden calificarse 
de comerciales, pues sus operaciones 
no llevan por norte la idea del lucro, 
que es lo que constituye el acto co
mercial, y por tanto las ventas, empe
ños y préstamos que verifican no se 
pueden reputar operaciones comér- 
aalcs, que son las operaciones sobre 
que el decreto de 26 de Junio creó 
el impuesto de ventas;

Y considerando, por último, que 
los establecimientos de que se trata 
no deben comprenderse como pres
tamistas en el citado art. 9.° de la 
instrucción, porque mientras aque
llos facilitan por un reducido interés 
los auxilios que en situaciones extre
mas demanda la escasez de recursos 
de familias ó personas desvalidas por 
desgracias inevitables, los prestamis
tas explotan el préstamo como un 
ramo de comercio lucrativo;

S. M. el Rey (q. I). g.), en vista de 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de lo informado por la de Im
puestos indirectos é Intervención ge
neral, conformándose con el dicta
men de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido dis
poner que el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta capital deben se
guir como hasta aquí fijando en el li
bro matriz de sus operaciones un se
llo de 10 céntimos del impuesto de 
guerra por cada Operación de empe
ño ó préstamo que llegue ó exceda 
de 75 pesetas, y declarar que no pue
den considerarse operaciones comercia
les los préstamos, empeños y ventas 
que verifican los Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros ú otros estableci
mientos esencialmente benéficos, y 
que por lo tanto no están comprendi
dos en las prescripciones del impues
to de ventas establecido por el decre
to de presupuestos de 26 de junio úl
timo.

Lo que se inserta en el periódico 
oficial de esta provincia, para que 
tenga la debida publicidad.

Palma 28 de Mayo de 1875.—El 
Jefe Económico.—Casimiro Urech.

Núm. 706.
Don Guillermo Ignacio Mas y Vaquer 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se consideren 
con derecho á heredar á D.a Josefa y 
D. Francisco de Paula de Armengol y 
Salas, uaturales y vecinos de esta ciu
dad que fallecieron intestados la prime
ra día dos de mayo de mil ochocientos 
veinte y siete en la misma ciudad, y el 
segundo dia siete de julio de mil ocho
cientos sesenta y siete en Madrid, am
bos solteros, para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan á deducirlo 
en los autos de ab intéstalo que de los 
mismos se están instruyendo en este 
Juzgado y Escribanía del reírendiitario 
á instancia de D. Antonio, D." Rosa y 
D.a Dionisia de Armengol y Salas sus 
hermanos, pues que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Palma treinta de abril de mil oeho- 
cientos setenta y cinco.—Guillermo Ig
nacio Mas.— Por su mandado, Miguel 
Villalooga, escribano.

Núm. 707.
Por el presente segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á h herencia que de
jó la finada María Dominga Crespi y 
Pont, fallecida en esta ciudad en veinte 
y nueve de enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, á fin de que dentro 
el plazo de veinte días que empezarán á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, cemparezcan á deducirlo con los 
documentos justificativos en los autos 
de ab-intestato promovidos por D.a Ca
talina Rosa Bordoy y en su nombre el 
procurador D. Antonio María Salom; 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y cinco mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.

Núm. 708.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte días 
una pieza de tierra secano de estension 
de dos cuarteradas ó sean ciento cua
renta y cuatro áreas, seis centiáreas si
ta en este distrito municipal y parage de
nominada* Son Galiana afecta al censo 
de trece pesetas treinta céntimos (cuatro 
libras) y dos gallinas pagadero anual
mente á D. Jorge Fortuñy; justiprecia
da en quinientas pesetas deducido el cen
so. Cuya finca es propia de Juana Ana 
Riera y Tauler y se vende para con su 
producto hacer pago á Antonio Cabrer 
de la indemnización á que fué condena
da dicha Riera en la causa que se le si
guió por lesiones inferidas al citado Ca
brer: y se señala para su remate el dai 
treinta de junio próximo venidero en los 
estrados de este Juzgado y diez horas de 
su mañana; siendo de cargo del compra
dor los gastos de trance y remate y es
critura de tracpaso.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
mayo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco de Asis Ibañez. — Por 
su mandado, Miguel Aulct.

Núm 709.
Don Juan Alies y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio.- que en el es
pediente instruido en este Juzgado por 
Maleo Mir y Pons sobre pobreza obra 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
á veinte y cuatro de mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco: el Sr. I). Rafael 
Blasco y Moreno juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, vistos 
estos autos:

Resultando que Mateo Mir y Pons. 
albañil, vecino de Mahon, representado 
por el procurador 1). José de la Torre 
solicitó que se le declarase pobre á efec
to de litigar con Antonio Molí, como 
abuelo de Antonio Molí y Pons para que 
le indemnice los alimentos prestados al 
mismo.

Resultando que conferido traslado de

la demanda á Antonio Molí y al señor 
promotor fiscal, no se personó en los 
autos el primero por cuya razón se si
guieron en su rebeldía, habiendo mani
festado el segundo que nada tenia que 
oponer á la habilitación solicitada.

Resultando de la prueba practicada 
que Mateo Mir no posee bienes inmue
bles ni percibe rentas, sueldo ni salario 
fijo ni emolumento de ninguna especie, 
viviendo solamente con el producto de su 
trabajo como peón albañil.

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el articulo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil, los 
Tribunales deben declarar pobres á los 
que vivan de un jornal ó salario even
tual, en cuyo caso se encuentra Mateo 
Mir, por ante mi el escribano:

Dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á Maleo Mir y Pons 
al que se asistirá y defenderá como á tal, 
gozando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el artículo ciento ochenta y 
unode la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio délo prevenido para en su ca
so, en los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
la misma.

Y por esta su sentencia definitiva que 
por la rebeldía de Antonio Molí, ademas 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, dirigiéndose al efecto el cor
respondiente oficio al señor gobernador 
civil de la misma, asi lo proveyó, mandó 
y firma dicho señor juez de que doy fé. 
— Rafael Blasco. —Juan Allés.

Y para que conste libro el presente pa
ra su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y lo firmo en Mahon á veinte y 
seis de mayo de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Juan Allés escribano.

Núm. 710.
JUZGADO MUNICIPAL

DE SAN JOSÉ.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal por fallecimiento del que la ob
tenía, he dispuesto hacerlo público por 
medio del Boletín oficial para que ¡os 
aspirantes á dicha plaza puedan pre
sentar sus solicitudes en este Juzgado 
dentro el término de quince dias.

Juzgado municipal de S. José á vein
te de mayo de mil ochocientos setenta 
y cinco.—El Juez municipal, Vicente 
Ferrer.

Núm. 711.
INSTITUTO PROVINCIAL

de 2.a enseñanza de las Baleares.

Según comunicación del empresario 
del establecimiento privado de segunda 
enseñanza establecido en esta ciudad 
con la denominación de Colegio Palme
sano, 1). Antonio Sol y Rosselló ha ce
sado en el cargo de profesor de Aritmé
tica y Algebra, Geometría y Trígono; 
metria, Física y Química, Fisiología o 
Higiene é Historia natural que desde Ia 
inauguración del curso desempeñaba en 
dicho establecimiento, reemplazándole 
el Bachiller en Ciencias D. Juan Ripo*1 
y Trobat.

Lo que se anuncia para conocimieo' 
to de las personas á quienes pueda i^' 
leresar, en cumplimiento de la últiipa 
de las disposiciones del articulo I.° de*
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decreto de 29 de setiembre del año pró
ximo pasado.
' Palma 26 de mayo de 1875.—El Di
rector. Francisco Manuel de los Her
reros.

Núm. 712.
COMISARIA DE GUERRA

DE MADRID.

Espedientes admimslralwos.

Ignorándose el actual paradero de 
I). Antonio, D.a María, D.a Isabel y 
j).a Matilde Villaverde y Frau, herma
nos y herederos de D. Juan, oficial de 
Administración militar, fallecido en Te- 
luon en junio de 1860; y siendo nece
sario que aquellos comparezcan para 
enterarles de asunto que les concierne, 
se les cita por medio de este anuncio 
para que en el término de un mes, con
tado desde la fecha, se presenten en 
esta Comisaria sita en la calle del Du
que de Alba núm. 8 cuarto 2.°, ó dén 
noticia de su residencia, en cuyo caso 
se les enterará por escrito. Madrid 24 
de mayo de ¡875.--V.° B.°—El Comi
sario de Guerra, Gabriel Montañés.— 
El Secretario, Francisco Perez y Qui- 
guirola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DIRECCION GENERAL

DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL 

EJERCITO Y PLAZAS,

Con fecha 27 marzo último me 
comunica el Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
Q. I). G.) del oficio que V. E. elevó 

á este Ministerio en 13 del actual so
licitando autorización para publicar 
la convocatoria á exámenes de ingre
so en la Academia del cuerpo de su 
cargo, y proponiendo se exija á los 
aspirantes la talla de un metro 560 
milímetros, S. M. ha tenido á bien 
autorizar á V. E. para publicar la re
ferida convocatoria; debiendo dar 
principio á los exámenes en 1.° de 
julio próximo, sin limitar el número 
de aspirantes y reunir estos las con
diciones expresadas en las modifica
ciones del reglamento de 8 de agos
to de 1870, y disponer que respecto 
á la talla se esté á lo resuelto en 24 
de agosto último.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.» .

. Y para que la anterior Real dispo
sición tenga la debida publicidad, se 
inserta juntamente con el programa 
de las materias que han de ser exa
minados los aspirantes á ingreso, y 
de las condiciones determinadas en 
*ns artículos del reglamento vigente 
de la Academia, cuyo conocimiento 
Puede convenir á los aspirantes; en 

concepto de que no se limita la 
ta^que deben tener estos.
, Madrid 12 de abril de 1875.—Juan 
¿aPater0.

CONDICIONES Y PROGRAMA.

|,ARA El  CONCURSO Á LOS EXÁMENES DE 
Ng KESO EN LA ACADEMIA DE ESTADO MA- 
°R r EL EJIÍRC1TO, QUE HAN DE TENER

nen las leyes del Estado:
1 .° Fé de bautismo del preten

diente.
2 .° Certificación de la Autoridad 

local del pueblo de su naturaleza ó 
residencia, en que haga constar que 
el pretendiente no tiene impedimen
to legal que le inhabilite parad ejer
cicio de cargos públicos.

3 ." Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .° Certificaciones que demues
tren que el interesado ha sido apro
bado en las materias cuyo conoci
miento debe acreditarse en esta for
ma. Estas certificaciones han de ser 
expedidas por establecimientos habi
litados paradlo, según la legislación 
vigente, en la época en que se hubie
sen hecho dichos estudios.

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad los nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su do
micilio. La Junta de la Academia 
emitirá dictámen, y por su Secreta
rio recibirán los interesados noticia 
de haber sido admitidos, ó las razo
nes que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Jefe superior del cuerpo si 
creyese no se les hacia justicia. To
dos los documentos antes expresados 
serán devueltos á los interesados si 
no fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por con
ducto de sus Jefes respectivos al Jefe 
superior del cuerpo de Estado .Ma
yor; y cuando les sea comunicada la 
resolución de esta Autoridad admi- 
ticiidolcs á exámen, se presentarán 
ál Subdirector de la Academia.

El plazo para recibir los documen
tos que justifiquen el derecho de los 
aspirantes paisanos á presentarse en 
el concurso terminará 20 días antes 
do la época señalada para su apertu
ra, y serán devueltos las que se reci
ban terminado el plazo. Las fallas 
que contengan los expedicnlcs po
drán subsanarse hasta cinco dias án- 
tes de la época en que haya de abrir
se el curso.

El dia en que se disponga por el 
Subdirector se presentarán todos los 
aspirantes en la Academia para ser 
reconocidos por el Oficial Médico.

Con la anticipación conveniente, y 
ante todos los aspirantes definitiva
mente admitidos á exámen, se verifi- 
caráel sorteo que debe determinarel 
orden según el cual han de ser exá- 
minados, sin que después pueda ad
mitirse ninguno que no hubiese en
trado en él.

El examen de ingreso se verifica
rá ante un Tribunal, compuesto del 
Subdirector de la Academia y de seis 
Profesores.

Los examinados que por enferme
dad ú otra cualquiera causa no ha
yan podido asistir á los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin conclukjos, 
pierden todo derecho á ser examina
dos en el concurso, debiendo empero 
ser calificados con la notado desa
probación los que la hubiesen mere
cido por los ejercicios practicados.

Los aspirantes que sólo fuesen 
aprobados en algunos de los ejerci
cios que constituyen el exámen po
drán pedir certificación de ellos, la 
cual servirá sólo para su satisfacción.

El dia 1de setiembre; en que de
bo empezar el curso de estudios, se 
presentarán los alumnos admitidos 
con el uniforme prevenido. A los pai
sanos se les sentará en la oficina del

LUGAR EN 1/ DE JULIO DE 1875, SEGUN I 
LO DISPUESTO POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA EN 26 DE AGOSTO DE 1873 
AL APROBAR, CON CARACTER DE PROVI
SIONAL, EL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

PARA LA MISMA.

Condiciones que deben llenar los que de
seen ingresar como alumnos en la aca
demia de Estado Mayor, y disposicio
nes que les conviene conocer.
Tienen opcion á ingresar en clase 

de alumnos los oficiales, cadetes é 
individuos de tropa del Ejército, Mi
licias y Armada, y todos los jovenes 
que reunan las condiciones detalla
das en el sistema de admisión que 
prescribe este reglamento.
‘ Los alumnos recibirán en la Aca
demia la instrucción cientiíica y mi
litar necesaria para se1* oficiales de 
Estado Mayor del ejército.

El uniforme que usarán es el mis
mo que el de oficiales del cuerpo, 
excepto la faja y sombrero apuntado. 
Llevarán un esprit azul en la leopol
dina para los días de gala, y para 
ejercicios y actos ioteriores del esta
blecimiento una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares 
los soldados alumnos, mando las de 
sus empleos los que están en pose
sión de alguno en el ejército.

Los padres ó tutores de los solda
dos alumnos que no gocen sueldo de 
oficiales en el ejército están obliga
dos á asistir á sus hijos ó pupilos con 
la asignación suficiente para su deco
rosa manutención.

Los alumnos, al principio de cada 
curso, deberán presentar los libros 
de texto y los efectos necesarios pa
ra la clase de dibujo, que serán de 
la forma, tamaño y calidad que el 
profesor de ella prevenga.

Desde el dia que se les siente su 
plaza estarán obligados á cumplir el 
reglamento, las órdenes de sus supe
riores y cuanto por Ordenanza cor
responde á sus clases y este confor 
me con la organización de la Acade
mia. Serán juzgados con arreglo á 
Ordenanza, y castigados con las leyes 
penales que la misma determina pa
ra toda clase de delitos.

Las circunstancias que han de 
concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, que se verificará por 
exámenes de oposición, son las si
guientes:

1 .a Ser menores de 25 años, ex
cepto para los militares, á los que 
por orden del Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
fecha 29 de noviembre último, no 
se les limita edad máxima.

2 .a Tener la aptitud fisica necesa
ria con arreglo al cuadro de exencio
nes vigente para el ejército, hecha 
excepción del órgano de la visión, 
que deberán tener en toda su inte
gridad ó lo ménos posible deficiente, 
según se dispone en orden del Exce
lentísimo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, fecha. 24 
de Agosto último.

3 .a Carecer de todo impedimicn- 
to legal para ejercer cargos públicos.

4 .a Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas de 
oposición.

Los paisanos que deseen concur
rir á los exámenes lo manifestarán 
de oficio al Secretario de la Junta de 
la Academia, acompañando á sus 
instancias los documentos siguientes, 
legalizados en forma, según previe

5
Detall plaza de soldados alumnos pa
ra que como tales principien á con
társeles sus servicios desde este día, 
¡levándose las hojas históricas cor
respondientes, y prévio depósito en 
caja de la cantidad de 250 pesetas pa
ra satisfacer los cargos que hasta su 
ascenso á Oficiales se les hagan por 
aquella por desperfectos que causa
ren en el local y moviliarios de la 
Academia. Si antes de esta época se 
extinguiese el depósito por efecto de 
los cargos satisfechos, deberá el alum
no reponerlo.

Todos los alumnos abonarán ade
mas 20 pesetas mensuales para los 
gastos del establecimiento.

Los conocimientos necesarios para 
ingresar en la Academia son los si
guientes:

Gramática castellana en sus cuatro 
partes de Analogía, Sintaxis, Proso- 
pia y Ortografía.—Geografía y Ele
mentos de Historia general, Historia 
de España, Aritmética, Algebra, in
clusa la teoría general de las ecua
ciones y las series. -Geometría ele
mental.— T rigon o m etri a recti lí n ea. 
—Trigonometría esférica. — Geome
tría descriptiva. —Dibujo natural.— 
Idioma francés. —El conocimiento de 
la Gramática castellana, Geografía y 
Elementos de Historia general y el 
de la Historia de España se acredita
rá por medio de certificaciones ex
pedidas por establecimientos que reú
nan las condiciones que más arriba 
se han expresado.

Los exámenes, que versarán sobre 
todas las domas materias, se verifi
carán con arreglo á los adjuntos pro
gramas detallados. Se dividirán en 
tres ejercicios, los que versarán: uno 
sobre el Dibujo ó idioma francés; otro 
sobre Aritmética y Algebra, y sobre 
Geometría, Trigonometría y Geome
tría descriptiva el último.

PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPON
DIENTES Á LAS MATERIAS DE LOS EXÁ

MENES DE INGRESO.

vi rilmélica.
Numeración.
Cálculo do los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Si tema métrico.
Propiedades generales de los nú

meros, con la teoría general de los 
sistemas de numeración y la de la 
divisibilidad de los números.

Fracciones decimales periódicas. 
Fracciones continuas.
Elevación á potencias y extracción 

de raíces de todos los grados.
Señales de inconmensurabilidad de 

las raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Simplificación del cálculo de la 

raiz cuadrada. -
Las potencias sucesivas de un nu

mero mayor que uno tienen por 
limite.

Teoría de las aproximaciones.

Álgebra.

Nociones preliminares. 
Operaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
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Análisis indeterminado de primer 
grado.

Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de segun

do grado.
Máximos y mínimos. •
Cálculo de las expresiones imagi

narias.
Potencias y raíces de cantidades 

algebraicas, con la generalización 
dei binomio de Newton en los casos 
de ser el exponente negativo ó frac
cionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Ca- 
Uef. ' , . .

Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen a -y 

etcétera.
Máximo común divisor algebraico.
Teoría general de ecuaciones.
Teoría de eliminación. , 
Trasformacion de ecuaciones. 
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción . .
Resoluciones de las ecuaciones nu

méricas. .
Teoría de las ecuaciones bmomiab, 

con la resolución trigonométrica de 
las mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado. ..

Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

G come Ir la.
Nociones preliminares.

Resolución de los triángulos recti
líneos.

Tri(¡oiiomelna esférica.
Fórmulas para la resolución de 

triángulos esféricos.
Resolución de los triángulos esfé

ricos.
Geometría descnptira.

Elementos.
Recias y planos.

P ranees.
Traducir v hablar correctamente

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas in

clusive.
Nota. La parle de ciencias mate

máticas se exigirá con la extensión 
con que están expuestas en (.irodde, 
sin que por esto se entienda haya de 
haberse verificado el estudio preci
samente por dicho autor.

(Gacela de! 16" de abril;)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n

Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.

‘ la cir-

SEÑOR: Cuando en 26 de junio último 
acordó el gobierno la extinción de las ex
pendedurías parlicu ares de tabacos haba
nos. no se establecieron los medios deque 
la Hacienda atendiera al consumo desde el 
día en que habían de quedar cerrados aque
llos est blecimienlos, toda vez que no se 
comprendieron en el presupuesto general 
de gastos del Estado, que se aprobó en la 
misma fecha, los créditos necesarios para 
la previa adquisición de los tabacos.

Reconocida d^pues tal necesidad, por 
decreto de 25 de noviembre se autorizó al

5.553,500 Pesetas, con aplicación al capí- । 
tolo 35 sección octava del Presupuesto 
vigente do Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, para atender á todos los 
gastos que produzca la adquisición y el 
surtido de tabacos bab.mos en rama y elabo
rados hasta ün de jumo próximo.

Art. 2.° El crédito que se conceda por 
el articulo anterior se distribuirá y opli- 
cará oí) la form । que en seguida se expresa: 
2,978.590 pesetas á un 4rticnlo queso 
adicionará á 1 s del referido capítulo 35 I 
con el número 7.°, y que se titulará Com- J 
^ra ¡le tabacos habanos; 525.000 á otro 
articulo del mismo capitulo, que llevará 
el núm. 8.° y se denominará bastos de 
[abñca'non. y adquisición de úhleS g en
seres pitra las labores de tabacos haba
nos; y 50.000 á olro artículo del lepelido 
capítulo 35, que se marcará con el núme 
ro 9.*, y llevará por titulo Premios de 
espendicion de tabacos hqbnnos.

Art. 3." El importe del referido crédi- i 
tu extraordinario se cubrirá con los mayo- i 
res rendimientos de la renta do tabacos 
por consecuencia del establecimiento del 
estanco absoluto.

AiL 4.° El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Corles de lo acordado por el 
presente decreto.

D do en Pal cío á tres do abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. — El 
Ministril de Hacienda, Pedro Salaverria.

' ^Gacela del 5 de abril.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

lliim. Sr.: He d edo cuenta á S. M. el 
Rey é)- D. G.) del expediente instrui
do por es.i junt i, en cumplimiento de 
la lev de 29 de abril de 1855, para lle-

Propiedades generales de 
cunferencia.

Angulos y sus medidas.
Triángulos y condiciones 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos 

neral. .

de

en

su

ge-

Circunfcrencias tangentes y secan
tes. ,

Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de 

la circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas y 

su comparación.
Del plano y su combinación con 

la linea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad, y de la de 
los triedros en particular.

Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares. .

Superficie y Volumen de los polie
dros. .

Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera. ,

Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igual
dad délos triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volumen del cilindro, 

cono y esfera. e .
Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.

Capitán general Gobernador superior civil- var a efecto la revisión de c.'
de la isla de Cuba para adquirir sin las 
formalidades de subasta 3.000 millares de 
cigarros habanos; disponiéndose al mismo 
tiempo la subasta pora el suministro de 
tabaco en rama, dado el propósito que en
tonces existía de ensayar la elaboración de 
cigarros con tabaco h. baño en las fabricas 
de la Península.

En tal situación se ha realizado la extin
ción de las expendedurías pii ticulares, de
biéndose recibir por la Hacienda sus exis
tencias, y teniendo que acudir al p«gode 
los tabacos ya adquiridos y de los que de
ben adquirirse en lo futuro.

Instruido con este fin el oportuno expe
diente, y seguidos los trámites que deter
mina la ley de Contabilidad de 25 de junio 
de 1870, resulta demostrada la urgeucia 
y la necesidait de un crédito extraordina
rio de 3.553-500 pesetas; y en su conse
cuencia, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros tiene el 
honor de someter á la firma do V. M., á 
condición de dar en su dia cuenta á las Cor
tes, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de abril de 1873.—Señor: 
A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria.

líci । de 2.300 pesetas 25 céntimos anua
les (pie figura en d presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado bajo el 
núm' 98 del : rl. 1.°, cap. I.° sección
iv.

REAL DECRETO.

Trigonometría rectilínea.
Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callet. .
Fórmulas para la resolución de 

triángulos rectilíneos.

En vista de las razones que Me ha es- 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad 
con el de Estado en pleno, y usando de la 
facultad que conceden al Gobierno los 
artículos 41 de la ley de Contabilidad de 
25 de junio de 1870 y 14 de la de Presu
puestos de 28 de febrero de 1873.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concedo al Ministro de 

Hacienda un crédito extraordinario de

en la obligación de satisfacer la renta que 
figura en la relación formada á conse
cuencia de lo dispuesto en la referida 
ley de 23 de mayo de 1845, y que es 
la misma que figura en el presupuesto 
del Estado,

S. M. el Rey (Q. 1). G.), conforman* 
dose con lo informado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y recé nocí* 
míenlos de cargas de juslich, por el 
que se declara subsisleule la do que 
se trata.

De Real órden lo conumico á V. I. 
para su conocimienlo y efectos corres- 
pondiedes. Dms guar h-'á V. I. mu
chos años. Madíi l :)'J M ¡r¿o de 1875. 
—Salaverria. --Señor Director general 
Presidunte de la Jimia de I; Deuda

á favor ild Ayuntamiento de la vi-
lia de Poza, provincia de Burgos, por el 
eqniv de fie de : as ah abalas.

Sin su virlud:
Visto el privilegio expedido por el

Rev D. Fdipe 1 agosto de
del cual consta haberse enajenado

por L> Corona
5.506.270 maravedise

cu empeño al quitar de
las alcabalas d;

la villa de Voz? y otros derechos al mar-
de Legan

na de Rujas Córdi
y su esposa D.a J nana

marquesa del

plíb

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

mismo título, cayo sucesor las vendió 
en cantidad de 25.000 ducados á la jus
ticia, Regimienta y Concejo de-Poza, se
gún escritura leh.icienle de 13 de febre
ro de 1863:

Vista la Real cédula expedida por el 
Rey D. Felipe V en 24 de mayo de 
1710 confirmando á dicha villa en el go
ce desús referidas alcabalas y declarán
dolas exceptuad s del decreto de incor
poración á la Corona:

\ istas las leyes de 23 de mayo de 
1875, 29 de abril de 1855, el art. 9.° 
de h ley de presupuestos de 1859, la 
Real órden de 30 de mayo de, 1855, la 
de la Regencia del Reino de 25 de agos
to de 1870 y demás vigentes en la ma
teria:

Considerando que el derecho del 
Ayuntamiento de Poza se funda en un 
titulo oneroso procedente de un contra 
to solemne, en que intervino precio 
efectivo que no se ha devuelto, sin que 
se haya indemnizado de olro modo al 
participe; y que por lo mismo mientras 
esto no tenga lugar, el Estado ee halla

REAL DECRETO.

En vista de I * necesidad de introdu
cir en el servicio de las líneas telegráfi
cas españolas el a paralo rápido impre
sor del sistema inventado por el Profe
sor David Edwaí'd Hughes como medio 
de comunicación internacional; no per
mitiendo la urgencia de este servicio sa
car ¿i pública subasta la adquisición de 
los aparatos correspondientes, cuya for
malidad es innecesaria y seria ineficaz 
por hallarse comprendido este caso en 
el párrafo 5.° de! art. 6.° del decreto de 
conlrataciones de servicios públicos, fe
cha 27 de febrero de 1852, por sorel 
citado Sr. Hughes el único poseedor del 
aparato de que se trata, oído el parecer 
del Consejo de Estado, á propuesta del 
ministro déla Gobernación, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al minis

tro de la Gobernación, y en su nombre 
al director general de Correos y Telé
grafos, para que contrate sin las forma
lidades de subasta pública la adquisi
ción, cstablecimienlo y enseñanza en el 
uso respeclivo de cuatro aparatos rápi
dos impresores del sislem । Hui'hes, ba- 

i jo el tipo de aO.OOD pésalas por el con- 
¡junto de eslo servicio, cuy.) im,>mT) se 

satisfará con cargo al capítirm 16, arti
culo 4.° del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
mayo de mil ochocieníos setenta V 
cinco.—Alfonso. —El ministro de la Go
bernación, Francisco R uñero y Ro
bledo.

IG&ccU del 19 demayo^

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del ProtecD' 
rado en la Beneficencia particular de 30 *i8 
diciembre de 1873, anotada por D. Fernii» 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección de* 
ramo en el Ministerio do la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provine11 
franco de porte. .

Los pedidos se dirigirán al nombro i'6 
autor en Madrid ó á su domicilio, calle u 
Goya n.° 21, cuarto 2.°, izquierda. ,

Se servirán también á los señores librer ’ 
al contado ó en comisión con los abonos 1 
costumbre.

PALMA 
Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é <1e l a u 8r t .
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